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PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANEXO! 

de millones que cada ano se ponen en movi· 
miento para conseguir la cosecha del algo· 
dón.-Por otro lado, está en juego también 
la seguridad y la saluc:I de los habitantes de 
las poblaciones y de los caserlos.-Pero aún 
hay algo más que esto, están en juego tam· 
bién, ciertos elementos que son vitales y ac· 
cesarlos a la vida de los nicaragüenses. Por 
ejemplo: las aves de corral, las abejas, los 

Pallo• de la Contralorra Eipeclal de Cuen· • 2139 animales menores.-Todos ellos sufren enor· 
tu Locale1 • • • • • . • • • • ¡ d 1 d ¡ 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 
mes consecuenc as, cuan o os riegos e n· 
secticldas afectan, primero, las aguas donde 

Contrato entre El Ooblerno y el menor ellos abrevan, y segundo, los alimentos que 
Mauricio Robe:o • • • • • • • • • 2146 comen.-De madera que aquf en Nicaragua, 

MINISTERIO DI! ECONOMIA 

Sección de PalenlH de Nlcara¡ua 

han desaparecido completamente las abejas, 
que son las que se sie11ten mayormente afee· 
tadas porque directamente las dafta el polvo 

Ventu de Patentea • • • • • • • • 2147 en el polen y en la miel de las flores en los 
Patente de Invención • • • • • • • : 2 
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c1 a.- e manera que no se trata so amen· 
te del perjuicio directo que se le ocasiona a 
la persona humana, sino también el perjuicio 
acr.esorio que se sufre con la supresión de 
esos elementos.-No serla mejor, siguió di· 
clendo el honarable Senador Belll, que fue-

• 2152 ramos un poco más conscientes y que hicié· 
• 2152 ramos mayores concesiones para eso tan va· -------a--------- lioso que se llama la vida humana? Porque 

para mf es más valiosa que cualquier Interés 
económico.-Terminó proponiendo que la 
distancia de prohibición se aumentara a dos· 
cientos cincuenta metros para poder garantl· 
zar un poco más la vida de las personas que 
habitan en los caserf os; ya que los ciento 
cincuenta metros propuestos en el dictamen, 
no significaban ninguno protección, siendo 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Séptima Sesi6n de la Cámara 
del Senado 

(Concluye) más bien una gran concesión a la danza de 
El honorable Senor Presidente declaró su- millones por él mencionada. 

ficlentemente discutido el dictamen, y pues· El honorable Senador Castrillo se refirió 
to a votación, fue aprobado por unanimidad. nuevamente a la exposición de motivos pre· 

A continuación se dio lectura al articulo sentada por e~honorable Diputado Moneada, 
donde decfa .. ; .. cV hoy en Nicaragua, na· 

primero; tal como lo propone el dictamen, die me puede decir que yo estaba equivoca· 
poniéndose a discusión en lo particular. do, porque son del conocimiento público las 

El honorable Senadar Belli pidió la pala· innumerables quejas de perjudicados, de in
bra, manifestando que el proyecto en discu· toxicados y hasta de muertes ocurridas a 
sión tenla una enorme trascendencia.-En consecuencia de la falta de reglamentación 
primer lugar, agregó, están en juego en él, de la fumigación aérea y las pocas precau· 
por una parte, los intereses económ_icos de clones tomadas en los campamentos y plan· 
los productores del algodón¡ que es, como Uos para proteger al campesino> .-A con ti· 
todos comprendemos, una cuantiosa danza nuación el honorable Senador Castrillo dio 
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lectura también a los mensajes y notas reci· 
bidas en esta Cámara, de Sábana Otande, 
Tlpitapa, La Trinidad, del Ministerio de Salu
bridad Pública y del Ministerio del Trabajo. 
Resumió que de acuerdo con esas informa· 
clones, que desmentf an lo aseverado por ~I 
honorable Diputado Moneada en su .expost 
ción de motivos, les accidentes ocurridos de 
Intoxicación por insecticidas, se debian más 
bien al mal manipuleo del mismo; como era 
el caso del agua que beblan los tr~baj~dores 
de recipientes que hablan contenido insectl 
clda, lo que producfa envene~a~ientos ma· 
sivos; pero no habla habido nmgun ca~o de 
defunción.-Siguió diciendo, que él opinaba 
que en lo que se debla poner mayor atención, 
mayor énfasis, era en la defensa que deben 
tener los trabajadores, porque estos envene· 
namientos puede sufrirlos no sólo una perso· 
na· hay planUos de ochi>cientas mil manza· 
na~ y más, donde puede estar trabajando to· 
do un pueblo. 

El honorable Senador Talavera manifestó 
que él simpatizaba con las observaciones del 
honorable Senador Belli, en cuanto a exten· 
der un poco más la distancia que se dejarla 
establecida en la ley.-Pero, agregó, dado 
el caso que el proyecto fuese aprobada en la 
forma que lo ha propuesto la Comisión, en 
lo que si tengo verdadera preocupación y 
desde un principio lo discutimos, es que de· 
be existir un organismo o un ramo para la 
vigilancia y efectividad de la Ley.-Muchas 
veces se emiten leyes sin estar el ojo vigilan 
te del Ejecutivo, para que sean acatadas y 
res;>etadas, quedando, po.r lo tanto, co~o 
cpapel mojado• .-En el dictamen anterior, 
continuó, se habla puesto como agregado al 
Articulo lo., precisamente esa parte, que de· 
eta asf: cEI control del ·riego del insecticida 
en los lugares pue este articulo especifica, se 
conffa a la responsabilidad del Ministerio de 
Saludridad Pública•. -En el nuevo dictamen, 
queda en una forma vaga, dejando al arbitrio 
la escogencla del ramo que ha de vigilar el 
cumplimiento de la ley; y nosotros sabemos 
perfectamente bien, que Salubridad Pública 
es el órgano a quien corresponde salvaguar. 
dar la salud pública.-Por consiguiente, con· 
sidero indispensable consignarlo asf en este 
arUculo primero, porque de nada servlrf a 
dar la ley, sin esa vigilancia. 

El honorable Seftor Presidente concretó 
las mociones presentadas; la del honorable 
Senador Belli, para que la distancia del riego 
por avión, fuera aumentada a doscientos cin· 
cuenta metros; y la del honorable Senador 
Talavera, a quien solicitó presentarla por es
crito. 

Siguieron los honorables representantes 
alternando en el uso de la palabra, discutien
do ambas mociones¡ siendo finalmente some
tida a votación la del honorable Senador Be· 

lli, que fue aprobada.-Asimismo fue sufi· 
cientemente discutida, sometida a votación 
y aprobada por unanimidad, la moción del 
honorable Senartor Talavera; quedando en 
consecuencia el Arto. lo., redactado así: 

cArto. lo.-Se prohibe el riego de insecli· 
cldas de cualquier clase para fines agrfcolas, 
a una distancia menor de 250 metros de las 
zonas urbanas y sub-urbanas en las cluda· 
des y de los caserfos, cuando el riego se ha· 
ga con polvo y por avión; a una distancia me
nor de 100 metros, cuando se use insecticida U. 
quido y a una distancia menor de 50 metros, 
cuando el riego sea manual -El control del 
riego del insecticida en los lugares que este 
articulo especifica, se confla a la responsobi· 
lidad del Ministerio de Salubridad Pública•. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 
con anticipación, pedfa a la Mesa Directiva 
se le dieran dos debates al proyecto en dis· 
cusión, para que tuvieran oportunidad de 
examinar si el Ministerio de Salubridad Pú· 
blica, dispone de Inspectores en el campo.
Porque yo sé, agregó, que el Ministerio de 
Agricultura es el que dispone sohre estos a· 
suntos, pero no Salubridad.-En esta forma 
estarla encargado de la vigilancia el Ministe· 
rio de Agricultura, que tiene Inspectores, pa· 
ra trasladar los casos al Ministerio de Salu· 
bridad, quien los comprobará e impondrá la 
multa. 

El honorable Seftor Presidente manifestó, 
respecto a la solicitud del honorable Sena 
dor Castrillo, que no dependfa de la Mesa 
Directiva; ya que si alguno de los senores 
Senadores pedfa la dispensa del segundo 
debate y los dos tercios de votos de los 
concurrenJes respaldan la moción, no podfa 
evilarlo. Lo único que usted puede pedir, 
dijo el Senador Castrillo, es que se consigne 
su propósito; y oportunamente, cuando al· 
guien solicite la dispensa, si es que la piden, 
entonces podrá oponerse para que le demos 
ese nuevo debate. 

El honorable Senador Castrillo dio la ra· 
zón al Seftor Presidente, agregando, que 
conforme el Reglamento, al dirigirse los re· 
presentantes al Seftor Presidente o a la Mesa 
Directiva, lo hacen indirectamente a la mis· 
ma Cámara. 

Al continuarse la discusión del proyecto, 
el honorable Senador Belli hizo moción,-de 
acuerdo con las expresiones del Senador 
Castrillo, de que se estableciera alguna dis· 
posición para la protección de los trabaja· 
dores en el riego de insecticida- que se res· 
tituyera el Arto. 2o. del proyecto propuesto 
inicialmente por el Diputado Moneada, que 
dice asl: cTodo trabajador en contacto di· 
recto con Insecticidas deberá ser provisto 
por su patrón del correspondiente equipo 
Individual necesario, (guantes, máscaras, tra· 
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jes, etc.) para la protección de su salud. El 
costo de este equipo no deberá ser cargado 
al trabajador,. 

El honorable Senador jarqufn sugirió se 
suspendiera la discusión, para continuarla 
en la próxima sesión, en vista de que las 
multas que establecfa el arlfculo 2o. del pro 
yecto, de quinientos y un mil córdobas, no 
eran aplicables, rozándose con el Código 
Penal; sobre lo cual no estaba muy seguro y 
necesitaba un mejor estudio. El honorable 
Seftor Presidente dispuso suspender la dis
cusión del proyecto, tomándose nota de la 
moción del honorable Senador Belll, para 
cuando se continuara, en la próxima sesión. 

17.-Seguidamente el honorable Seftor 
Presidente Senador Cuadra, Informó a la 
Cámara que en el curso de la pasada serna· 
na, se hablan recibido en el Senado tres men
sajes de la República Dominicana; dos fir. 
mados por el Doctor Anfbal Campagna, 
Presidente del Senado, y el otro por el Dr. 
Arévalo· Cedefto Valdez, Presidente de la 
Cámara de Diputados. La Presidencia, agre· 
gó, ha estimado conveniente mandar sacar 
copias fotostáticas de estos mensajes, para 
distribuirlas entre los honorables represen
tantes, y sean de su conocimiento. No juz
gando oportuno si, discutirlos ni tomarlos 
en consideración, por la circunstancia de 
que Nicaragua no mantiene actualmente re· 
ladones diplomáticas con ese pals; por lo 
cual, la Directiva se abstuvo de dar respues
ta a esos mensajes. 

El honorable Senador Talavera manifestó 
que todos conocfan la terrible situación por· 
que e~tá cruzando la República Dominicana, 
y la lamentamos profundamente; porque sien· 
do parle integrante, como dije en vez pasa· 
da, de nuestra .América, cada problema que 
afecta a un paf s de nuestro Continente, nos 
duele. No es del caso entrar en discusión 
alrededor de los concepto5 de estos mensa· 
jes, por las razones ya expresadas por el ho 
norable Seftor Presidente; desde luego que 
estamos desconectados en las relaciones In· 
ternacionales con esa República; pero no es· 
tamos desconectados en los vlnculos senil· 
mentales, de raza, de lengua y de religión· 
Yo quisiera hacer esta interregación: Afecta. 
ria a nuestra Cámara el hacer acuse de 1'ecl· 
bo de estos cables, sin ningún comentario? 
Porque quizás nosotros faltarfamos también 
a la cortesf a más elemental, al no correspon· 
der con un aviso de recibo, simplernwte. 

prensa es que se trata de un organismo crea· 
do a la sombra de la rebelión del general 
Caamafto, que está organizando un Gobierno 
rebelde y que trata precisamente de resta· 
blecer al Gobierno desaparecido del Presi· 
dente Bosh. En consecuencia, continuó, si 
nosotros aceptamos que la actual junta Mili· 
lar es la que dirige la República, recordemos 
que hemos epviado tropas de Nicaragua 
para Intervenir en el restablecimiento de la 
paz; y tenemos una delegación allá, a través 
de los Estados Americanos y de las Nacio
nes Unidas, que e~lá efectuando una misión 
pacificadora. Creo que la posición nuestra 
debe ser completamente de espectaclón, de 
c~ntemplaclón de causas; pero no de interven· 
caón, mucho menos de darle un reconocl~ 
miento tácito y llamarle a este seftor, Presl· 
dente del Senado. Por eso yo estimo, con· 
cluyó diciendo, que en estos casos es prefe· 
rible una adecuada ponderación, y abstener· 
nos de acusar recibo, siquiera . 

El honorable Senador Talavera insistió en 
que el Senado podrla dirigir el mensaje al 
Dr. Campagna, no en su calidad de Presi· 
dente del Senado, sino en su carácter perso· 
nal; considerando, que en es1 forma esta 
Cámara no se afectarla, pues sólo se trataba 
de acusar recibo a una persona que ha en
viado una nota. 

El honorable Senador jarqufn opinó que 
el asunto era tan delicado, que requerfa un 
estudio más delicado todavía. Por consi· 
guiente, dijo, él pedfa a la Mesa Directiva 
meditarlo, dejándolo para la próxima sesión. 

Estando todos los honorables represen· 
tantes de acuerdo, se suspendió la discusión. 

18.-No habiendo ningún otro asunto que 
tratar, el honorable Senor Presidente levantó 
la sesión, citando para celebrar la próxima 
el dfa mlérc:oles, veintitrés de los corrientes, 
a la hora reglamentaria. 

Adridn Cuadra O., 
Presidente. 

Pablo Rener, Edmundo Amador, 
Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

8obernaclón y Anexoe 

~allos de la Contraloria Especial 
de Cuentas Localel!I El honorable seftor Presidente contestó: 

la Presidencia no encuentra la manera, como, 
sin comprometer nuestra posición, podamos Exp. No. 7 
nosotros dirigir un mensaje al Dr. Anlbal Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Campagna, Presidente del Senado de la Re- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua o 
p\1bllca Dominicana, si no nos consta exac· N., diecisiete de Agosto de mil novecle~to~ 
lamente la existencia de ese Cuerpo. Ya sesenta y cuatro. Las ocho de la manana. 
que toda la Información que ha traldo la. Examinada que fue por el Contador de 210 • 
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sa de esla Sala, don Ramiro Catón C.,.. la fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 1 con dicho pedimento, ver follo 15, y 
francisco del Carnicero, Departamento de Considerando: 
Managua, que la senora dona Concepción 
Lugo de Bcnedit, mayor de edad, casada, 
profesora de Educación Pública y de aquel 
domicilio, llevó durante el lapso del doce al 
treinta de junio de mil novecientos sesenh 
y tres; 

Resulta: 
Que según Carta··Cuenta que corre al ·fo. 

llo 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mii Cuatrocientos Sesenta y 
Cinco Córdobas con Sesenta y Dos Cenia· 
vos(~ 2. 465. 6'2), Incluyendo . los términos 
de apertura y cierre: y 

Considerando: . 
Que estando terminllda la glosa Adminls· 

tr1tiva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Pedro J. Romero, en virtud del auto que 
corre al follo 10, éste dio en traslado el ex 
pediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez de la manana del 
veinticinco de Junio de mil novecientos se· 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa y 
Judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos a· 
nexos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las siete y cuarenta y cinco~ 
mlnuto.s de la manana del quince de Agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
crelo Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defl· 
nitlvamente: 

Falla: 
senta y cuatro, según folio 11, con un repa· Que esta cuenta tal como se deja relaclo 
ro pendiente, en tal virtud, esta superioridad nada es buena y por consiguiente se aprue· 
proveyó ordena11do que las presentes . dlll· ba, quedando la senara dona Concepción 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito 1 Lugo de Benedit, de calidades conocidas en 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· autos, junto con su fiador solidario, libres y 
gún auto de las din y quince minutos de la solventes con los fondos de la Tesorerfa Mu· 
manana del mismo dla, mes, afio y folio, ha· nicipal de San francisco del Carnicero, de· 
hiendo puesto el ccúmplese> a las once parlamenlo de Managua, por lo que hace al 
de la manana del mismo dfa, mes y ano, lapso del doce al treinta de junio de mil no· 
según consta al reverso del folio 11, vecientos sesenta y tres, Primero de su ac· 

. • tuación en tal cargo. Lfbrese copia de esta 
. Considerando. resolución al Interesado para que le sirva de 
Que en escrito del doce de Agosto de mil suficiente finiquito, debiendo presentar por 

novecientos sesenta y cuatro, folio 13, el de· escrito la solicitud en la Secretarla del Tri
fensor de oficio don Ramiro Catón C., os· bunal de Cuentas. Cópiese, notlffquese, 
tentando el Poder correspondiente, pidió se publfquese en cLa Gaceta> r archlvese.
le tuviese por personado como apoderado Testado: et Seftor do: No Vale.-Eduardo 
del Cuentadante, en cuya virtud el suscrito Núnez V.-Tramilador judiclal.-Auxillado· 
lo tuvo como tal por auto de las ocho y ra Pérn U.-Srla. 
quince minutos de la manana del mismo dfa, -
mes, ano y follo, mandando tomar razón del Exp. No. 20 
Poder Y ª correr los traslados de ley ª las Contralorfa Especial de Cuenlas Locales, 
partes; Y Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

Considerando: D. N., veintidós de Agosto de mil novecien-
Que en escrito del trece de Agosto de mil los sesenta Y cuatro.-Las ocho y treinta mi· 

novecientos sesenta y cuatro, follo 15, el De· n'utos de la manana. -Examinada que fue 
f en sor di! Oficio don Ramiro Catón C., de· por el contador de glosa de esta Sala, don 
volvió el traslado expresándose as(: cLos Willlam Lanzas lcaza, la cuenta de la Teso
seis reparos formulados a esta cuenta fueron serla Municipal de Quezalguaque, departa· 
desvanecidos en la glosa Administrativa y mento de León, que el senor don Emigdio 
judicial, por los contadores . que lntervinie· Mendoza, mayor de edad, soltero, agricultor 
ron, como lo expresan las razones firmadas Y de aquel domicilio, llevó durante el perlo· 
.al margen de cada uno de ellos. Por tanto, do de Enero a junio de mil novecientos se· 
no teniendo mi representado ninguna otra senta Y uno¡ 
responsabilidad por lo que hace a este jui· Resulta: 
clo, renuncio al resto del término del trasla· Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
do y le pido llamar a autos para dictar sen·· lfo 21, hubo un movimiento de Ingresos y 
tenc:la de Ley•. V olda la opinión del seftor ·Egresos de Dos mil ochocientos setenta y 
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tres córdobas con ochenta y cuatro centavos Por tanto: 
(~ 2,873.84), incluyendo los términos de •· Con tales antecedentes, oida la opinión 
pertura Y cierre; Y Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 

Considerando: apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamenlaria, 
Que estando terminada la glosa Adminis· del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
don Willlam lanzas lcaza, éste dio en trasla cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
do el expediente respectivo al Jefe de esta Contador Tramitador Judicial en nombre de 
Sala, en providencia de las nueve y cuarenta la República de Nicaragua, definitivamente: 
minutos de la maftana del treinta y uno de Palla: 
Julio de mil novecientos sesenta y cuatro, Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 
según follo 17. con doce reparos pendientes, nada u buena y por consiguiente se aprue· 
en tal virtud, esta superioridad proveyó or· ba, quedando el senor don Emigdlo Mendo· 
denando que los presentes diligencias pasa za, de calidades conocidas en autos, junto 
ran a conocimientos del suscrito para los fi con su fiador solidarlo, libres y solventes con 
nes del trámite Judicial y fallo, según auto los fondos de Ja Tesorerfa Municipal de Que· 
de las nueve y cincuenta y clnéo minutos de zalguaque, Departamento de León, por lo 
la mallana del mismo dla, mes, afto y folio, que hace al periodo de Enero a Junio de mil 
habiendo puesto el ccúmplese• a las diez Y novecientos sesenta y uno, Décimo Sexto de 
quince minutos de la manana del mismo dfa, su actuación en tal cargo.-Lfbrese copla de 
mes y afio, según consta al reverso de! follo esta resolución al Interesado para que le sir· 
17, Y · va de suficiente finiquito, debiendo presen· 

Considerando: · lar por escrito la solicitud en la Secretarla 
Que en escrito del dieciocho de Agosto del TrilJunal de Cuentas.- Cópiese, notifique· 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 20, se, publfquese en cLa Gaceta• y archrvese. 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· Eduardo Núñez V. 
gul F., ostentando el Poder correspondiente, Tramitador judicial 
pidió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuenladante, don Eml¡dlo Men· Marta Auxiliadora Pértz U. 
d9za, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como Sria. 
tal por auto de las diez y quince minutos de 
la manana del mismo dfa~-mes, ano y folio, Exp. No. 84 
mandando tomar razón del Poder y a correr Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
los traslados de Ley a las partes; y ' Sala del ·.Tribunal de Cuentas. Managua, 

Considerando: D. N., veintidós de Agosto de .mil novecien· 
Que en eser. lto del diecinueve de Agosto tos sesenta y cuatro. Las siete y treinta mi· 

nutos de la manana. Examinada que fue de mil novecientos ses~hta y cuatro, follo 22, por el contador de glosa de de esta Sala, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf f., devolvió el traslado expresindose asf: don Noel Ayestas S., la cuenta de la Tesore--
clos veinticuatro reparos y la Observación rfa Municipal de San Jorge, departamento de 

Rivas, que el senor don Héctor Cajlna C., 
Número uno, formulados a esta cuenta fue· mayor de edad, casado, oficinista y de aquel 
ron desvanecidos en la glosa Administrativa domicilio, llPVÓ durante el lapso del primero 
y judicial, por los contadores que lntervlnle- de Enero al ocho de Junio de mil novecien· ron, como lo expresan las razones firmadas 
al maraen de cada uno de ellos.-Por tanto, tos sesenta Y tres; • Resulta: no teniendo mi representado, ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este juicio, Qoe según Carta-Cuenta que corre al fo. 
renuncio al resto del término del traslado y lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
le pido llamar a autos para dictar sentenclá Egresos de Nueve Mil Tres Córdobas con 
de Ley•. V olda la opinión del seftor Fiscal Noventa y Cuatro Centavos (CS9.003.94), In· 
General de Hacienda, eshl de acuerdo con cluyendo los términos de apertura y cierre; y 
dicho pedimento, ver folio 22 y; Considerando : 

Considerando: Que estando terminada la glosa Adminis· 
Que siendo cierto lo dicho por las partes tratlva de esta cuenta a cargo del Contado·r 

pues todos los reparos formulados fueron don Noel Ayestas S., éste dio en traslado el 
·.~, desvanecidos en la glosa Administrativa y expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
g _. judicial, según razones que constan al mar· en providencia de las ocho y cincuenta mi· ......._ 
· gen de cada uno de ellos,. y documentos a· nutos de la manana del cuatro de Agosto de 

nexos a este exp~diente, se llamó a autos en m11 novecientos sesenta y cuatro, según follo 
providencia de las nueve y quince minutos 9, sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
de la manana del veintiuno de Agosto de mil superioridad proveyó ordenando que las 
novecientos sesenta y cuatro, presentes diligencias pasaran a conocimiento 
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del suscrito para los fines del trámite judicial 
y fallo, según auto de las ocho y cincuenta 
y cinco minutos de la manana del mismo 
dfa, mes, ano y follo, habiendo puesto el 
1cúmplese> a las diez de la manana del mis 
mo df a, mes y ano, según consta al reverso 
del folio 9, 

Considerando : 
Que en escrito del dieciocho de Agosto de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 11, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegul 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Héctor Cajlna 
C., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las ocho y quince minutos 
de la manana del mismo df a, mes, ano y fo. 
lio, mandando agregar el Poder original y a 
correr los traslados de Ley a las partes, y 

Considerando : · 

con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
San jorge, departamento de Rivas, por lo 
que hace al lapso del primero de Enero al 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y 
tres, Ultimo de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarf a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta y archfvese. 

Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

Exp. N., 228 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Que en escrito del diecinueve de Agosto Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
de mil novecientos sesenta y cuatro, follo 13, N., veintidós de Diciembre de mil nove
el Defensor de Oficio don j. Manuel Araste· cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
guf F., devolvió el traslado expresándose asf: mañana. Examinada que fue por el Con
clos dos reparos y las tres Observaciones' tador de glosa de esta Sala, don Alfonso 
formulados a esta cuenta fueron desvaneci· I Alemán B., la cuenta de la Tesorería Mu
dos en la Glosa Administrativa, por el con·' nicipal de Estelí, Departamento de Estelí, 
tador que intervino, como lo expresan las; que el señor don Tomás Castillo López, ma
razones firmadas al margen de cada uno de I yor de edad, soltero, agricultor y de aquel 
ellos. Por tanto, no teniendo mi representa· domicilio, llevó durante el lapso del pri
do, ninguna otra responsabilidad por lo que mero de Julio al cuatro de noviembre de 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér· mil novecientos sesenta; -

.~ mino del traslado y le pido llamar a autos Re~ulta. 
p11ra dictar sentencia de Lep. Y ofda la · 
opinión del senor fiscal General de Haclen· Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
da, está de acuerdo con dicho pedimento, lio 13, hubo un movimiento de Ingresas y 
ver folio 13, y Egresos de Cuarenta y Cuatro Mil Qui-

Considerando: nientos Setenta y Cinco Córdobas con Cua

Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la gloc;a Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las siete y cuarenta y cinco minutos de la 
manana del veintiuno de Agosto de mll no· 
veclentos sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nado es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor don Héctor Cajlna 
C., de calidades conocidas en autos, junto 

renta y Cuatro Centavos ( <.$: 44,575.40) 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

·Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Alfonso Alemán B., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las ocho 
de la mañana del cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos, según folio 
7, con tres reparos pendientes, en tal vir
tud esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la ma
fiana del mismo día, mes, año y folio, ha
biendo puesto el "cúmplese" a las nueve de 
la mañana del mismo día, mes y año según 
consta al reverso del folio 7, y; 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
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12, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidió se le tuviese por persona
do como apoderado del Cuentadante, don 
Tomás Castillo López, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
doce y quince minutos pasado el meridia
no del mismo día, mes, año y folio, man
dando agregar el Poder original y a co
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Diciem

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 14, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arostegui F., devolvió el traslado ex
presándose así : "Los siete reparos y las 
tres Observaciones formulados a esta cuen
ta fueron desvanecidos en la glosa Admi
nistrativa y Judicial, por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto: no teniendo mi re
presentado, ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de Ley". 
Y oída la opinión del señor Fiscal Especí
fico de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, ver folio 14, y; 

cOnsiderando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
Judicial, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana del veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art.151 de la Ley Reglamen
taria, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936; 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Tomás Cas
tillo López, de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Estelí, departamento de Es
telí, por lo que hace al primero de Julio al 
cuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta, Ultimo de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al in-

teresado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. NQ 126 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
¡ua, D. N., siete de Enero de mil novecien
tos sesenta y cinco. Las siete de la maña
na. Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta Sala, don Joaquín Zepeda 
V., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Santa Rosa del Peñón, Departamento de 
León, que el señor don Julio Silva C., ma
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Seiscientos Dos Cór
dobas con Treinta Centavos ( <$: 2,602.30), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: "' 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las nueve 
y treinta minutos de la mañana del cuatro 
de Marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
según folio 8, con un Reparo pendiente, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó orde
nando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite Judicial y fallo, según auto de 
Is¡ nueve y cuarenta minutos de la maña
na del mismo día, mes, año y folio, habien
do puesto el "cúmplese" a las nueve y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 8, y; 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Enero de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del Cuentadante, don Julio Sil
va C., en cuya virtud el suscrito lo tuvo co
co tal por auto de las siete y quince minu
tos de la mañana del mismo día, mes, año 
y folio, mandando tomar razón del Poder 
y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes; y 
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Considerando: gua, D. N., siete de Enero de mll novecien-~ -...: 
Que en escrito del cuatro de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 12, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
tegui F., devolvió el traslado expresándose 
así : "Los nueve Reparos y la Observación 
número uno, formulados a esta cuenta fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, por los contadores que in
tervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen--de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado, nin
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y o ida la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
12,y 

tos sesenta y cinco. Las ocho de la ma- · 
ñana. Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta Sala, don Augusto J. Nú
ñez, la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Santo Tomás, departamento de Chon-
tales, que el señor don Isidoro Fonseca Mi-
randa, mayor de edad, casado, negociante 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe-
ríodo de Julio a Diciembre de mil novecien-
tos sesenta y tres; - . º . ') 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinte Mil DosCientos Sesenta 
y Un Córdobas con Noventa y Seis Centa
vos ( es 20,261.96) ' inclyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: Considerando: · .. 
· Que siendo cierto lo dicho por las par- Que estando terminada la glosa Admi-
tes pues todos los reparos formulados fue- nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
ron desvanecidos en la glosa Administra- tador don Augusto J. Núñez, éste dio en 
tiva y Judicial, según razones que constan traslado el expediente respectivo al Jefe 
al margen de c8.da uno de ellos, y documen- de esta Sala, en providencia de las ocho de 
tos anexos a este expediente, se llamó a la mañana del dos de Diciembre de mil no
autos en providencia de las siete de la ma- vecientos sesenta y cuatro, según folio 11, 
ñana del seis de Enero de mil novecientos sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
sesenta y cinco, superioridad proveyó ordenando que las 

. Por Tanto: / . .. presentes diligencias pasaran a conoci-
Con tales antecedentes, oída la opm1on miento del suscrito para los fines del trá

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, mite judicial y fallo, según auto de las ocho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglame~-1 y quince minutos de la mañana del mismo 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de D1- día, mes y año, habiendo puesto el "cúm
ciembre 1899, segunda edición Oficial Y De- plese" a las nueve de la mañana del mismo 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, día, mes y año, según consta al reverso del 
el suscrito Contador Tramitador Judicial folio 11 y 
en nombre de la República de Nicaragua, ' Considerando: 
definitivamente: Que en escrito del dos de Enero de mil 

Falla: novecientos sesenta y cinco, folio 13, el 
Que esta cuenta tal como se deja re lacio- Defensor de Oficio don J. Manuel Aros te

nada es buena Y poi: consiguien~e·se. aprue- gui F., ostentando el Poder correspondien
ba, q~edando el ~nor don Juho .silva C., te, pidió se le tuviese por personado como 
de c~hdades ?On~c1d8:8 en autos, Junto con apoderado del Cuentadante, don Isidoro 
su fiador sohdano, libres ,Y solv~n~es con Fonseca Miranda, en cuya virtud el sus
los fondos de la T:~orer1a Municipal <Je crito lo tuvo como tal pol' auto de las nue
S8J!-ta Rosa del Penon, Dep~amento ~e ve y quince minutos de la mañana del mis
León, por lo que hace al penodo de Jubo mo día mes año y folio mandando tomar 
a Diciembre de mil novecientos sesenta Y razón del P~der y a co~rer los traslados 
uno, Quinto de su actuación en tal cargo. de Ley a las partes· y 
Líbrese copia de esta resolución al intere- ' 
sado para que le sirva de suficiente finiqui- Considerando: 
to, debiendo presentar por escrito la so- . Que en escrito del cuatro de Enero de 
licitud en la Secretaría del Tribunal de mil novecientos sesenta y cinco, folio 15, 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
en "La Gaceta" y archivese. guí F., devolvió el traslado expresándose 

Eduardo Núñez V., así: "Los siete reparos y las dos Observa-
Tramitador Judicial ciones formulados a esta cuenta fueron 

María Auxiliadora Pérez U. desvanecidos en la Glosa Administrativa., 
Sria. por el contador que intervino, coino lo ex

Exp. N9 254 
. Contraloria Especial de Cuentas Loca

Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-......... \ m 

presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado, ninguna otra responsa
bilidad por lo que hace a este juicio, renun-

t . 
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~:" ~ cio -al resto del término del traslad~ -Y -le 
·_ · pido llamar a autos para dictar sentencia 

de Ley'. Y oída la opinión del Señor Fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 15, y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes pues todos los reparos f onnulados fue-
ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las ocho y treinta minutos de 

· la mañana del seis de Enero de mil nove
cientos sesenta y cinco; 

Considerando: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente: _ 

Falla: 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Ochocientos Cincuenta 
y Cuatro Córdobas con Cincuenta y Dos 
Centavos (es 2,854.52). incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y · 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda Vargas, éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez y 
treinta minutos de la mañana del ocho de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
según folio 8, sin reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordeqan
do que las presente~ diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines 
del trámite judicial y fallo, según auto de 
las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del mismo dia, mes, año y folio 
habiendo puesto el "cúmplese" a las on
ce de la mañana del mismo día, mes y año, 
según consta el reverso del folio 8, y; 

·· Considerando: 

. Que esta cuenta tal como se deja rela- .Que en ~scrito del primero.de Febr:ro de 
c1onada es buena y por consiguiente se mll novecientos ~:renta y cm_co, foh? 10, 
aprueba, quedando el señor don Isidoro el Defensor de Oficio don Ramiro _Catón ~-· · 
Fonseca Miranda; de calidades conocidas º~~entando ~1 Poder correspondiente, pi
en autos, junto con su fiador solidario, li- dio se le· tuviese por personado como apo-
bres y solventes con los fondos de la Teso- derado del Cuenta~ante, don Ju~n Carlos 
rería- Municipal de Santo Tomás, Departa~ Morales, en ·cuya virtud el su~cnto lo. tu
~ento de Chontales, por lo que hace al pe- v~ como tal por ~uto de las. diez Y. qumce . 
riodo de Julio a Diciembre de mil novecien- ~mutos ~e la rnanana del mismo d1a, mes, 
tos sesenta y tres, Segundo de su actua- ano y foho, mandando tomar Tazón del Po
ción e~ tal cargo. Librese copia de- esta , der Y ~ correr los traslados de Ley a las 
resolución al interesado para ·que le sirva partes• Y 
de suficiente finiquito, debiendo presenta!" Considerando: 
por escrito la solicitud en la Secretaria ·del Que en escrito .del dos de Febrero de mil 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, novecientos sesenta y cinco, folio 12, el 
publíquese en "La Gaceta" y archivese. Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 

JiJd do N, - V devolvió el traslado expresándose a~i: "Los 
Tra.r:ar une~ . . , once Reparos y las dos Observaciones for-

itador Judicial mulados a esta cuenta fueron desvanecidos 
María Auxili~a Pérez U. en lo glosa Administrativa, por el Conta-

Sna. dor que intervino, como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 

Exp. N° 191 ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· -
Contraloría F.special de Cuentas Loca- tado, ninguna otra responsabilidad por lo 

les . Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- que hace a este juicio, renuncio al resto 
gua, D. N., cinco de Febrero de mil nove- del término del traslado y le pido llamar a 
cientos sesenta y cinco. Las ocho de la ma- autos para dictar sentencia de Ley". Y oída 
ñana. Examinada que fue por el Contador la opinión del señor Fiscal General de Ha
de glosa de esta Sala, don Joaquín Zepeda cienda. está de acuerdo con dicho pedimen
V., la cuenta ~e la Tesoreria Municipal de to, ver folio 12, y; 
Puerto Moraza~, Departamento de Chinan- Considerando: 
dega, que el senor don Juan Carlos Mora- Q · d · · 
les, mayor de edad, casado de oficios i o- ue sien o cierto lo dicho por las partes 
rados y de aquel domicilio llevó d gn t pues tod?s los reparos formulados fueron 
el periodo de Julio a Dicien'.ibre de ~tt~ e des~anecidos en la Glosa Administrativa, 
vecientos ilesenta, o- segun razones que constan al margen de 

. cada uno de ellos, y documentos anexos a 
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este ;xpediente, se llamó 8; autos _en provi-' / por el proc~dimiento ~e litog_raffa, se im· ~
dencia de las nueve y qumce mm u tos de ,rima la cantidad de Cinco Millones. . . . . "
la mañana del cuatro de Febrero de mil no- (5.000.000) de timbres fiscales del tipo y por· 
vecientos sesenta y cinco, l menores siguientes: , 

Por Tanto: .... Timbres de Licores 
Con tales antecedentes, oída la opinión: Color Cantidad Valor e/u Valor ToftJl 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho- l Amarillo 
con a pe_> yo del ~rt. 151 de la Ley Regla-! y Negro 5.000.000 "'O. 75 <.JJ. 750.000.00 
mentana, del Tnbunal de Cuentas de 15 de "' 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y Pormenores de los Timbr~s de .Llc~res.-
Decreta Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, Estos ti.mbres tendrán una d1mens1ó_n de l_OO 
el suscrito Contador Tramitador Judicial x 15 m11fmetros para el área de la v1neta, m· 
en nombre de la República de Nicaragua, cluyendo un mllímentro en cada uno de sus 
definitivamente: 4 lados, que serán ribeteados en todos sus 

Falla: contornos. Sus leyendas son: e Timbres de 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- Licores,¡ en la parte central: Escudo de 

nada es buena y por consiguiente se aprue- Armas de Nicaragua; en la parte inferior: las 
ba, quedando el señor don Juan Carlos Mo- palabras cDecreto No. 469 del 4 - 3-60, .El 
rales, de calidades con0cidas en autos, jun- valor del timbre en número. Estarán impre· 
to con su fiador solidario, libres y solven- sos en pliegos de 80 timbres cada uno. 
tes con los fondos de la Tesorería Munici- , 11 
pal de Puerto Morazán, departamento de El Gobierno suplirá el papel necesario 
Chinandega, por lo que hace al período de para el tira je de los timbres en las cantidades 
Julio a Diciembre de mil novecientos sesen- arriba indicadas y la pelfcula de transferencia, 
ta, Cuarto de su actuación en tal cargo: Lí- será por cuenta del Contratista, la mano de 
brese copia de esta resolución al intere- obra, papel de ensayo, matrices, planchas 
sado para que le sirva de suficiente fini- de Impresión, tinta fija de superior calidad, 
quito, debiendo presentar por escrito la etc., etc. Los colores son: Amarillo y Ne· 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de gro. 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 111 
en "La Gaceta" y archívese. Entre Li- Todo proceso de impresión objeto de este 
neas: de oficios ignorados: V AL~._ Contrato, desde la elaboración de matrices, 

Edu~rdo Nune7 .v., confección de planchas directas de impre· 
Tramitador Judicial slón, tlraje y su recuento, destrucción de las 

María Auxiliadora Pérez U. mismas planchas y matrices, Incineración de 
Sria~ sobrantes si lo hubiere, estarán supervlglla· 

Haolenda y Cr6dito Pllblico 
das y controladas por una comisión supervl· 
sora del Ooblerno, integrada por un repre. 
sentante del Ministerio de Hacienda, delega· 
do de la Dirección General de Ingresos y 

Contrato Entre el Gobierno y el señor Tribunal de Cuentas, quienes en el desem· 
Mauricio Rohelo peno de sus funciones tomarán todas las 

medidas que aseguren el fiel cumplimiento 
No. 24 de su cometido. Por su parte el Contratista 

El Presidente de la República, se obliga a que en sus talleres no se Imprima 
En uso de sus facultades, ni un timbre más Igual o parecido a los que 

Acuerda: son objetos del presente contrato, asumien· 
Aprobar en todas y cada una de sus par· do las responsabilidades consiguientes en ca-

tes, el Contrato que a la letra dice: so de falla. Esta comisión supervisora al darse 

Nosotros, Ricardo Duarte Moneada, Di· 
.. rector General de Ingresos, Encargado, en 

nombre y representación del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, y el seftor Mauri· 
cio Robelo, Industrial, mayor de edad, ca· 
sado y de este domicilio, por otra; y a quie· 
nes en el curso de este instrumento y para ma
yor brevedad se les llamará cEI Gobierno, 
y e El Contratista,, respectivamente, convle· 
nen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El Contratista se compromete a que en sus 

talleres de lltograffa, ubicados en esta ciudad 

por terminada la impresión, levantará acta 
dejando constancia de las diferentes fases 
del proceso. · i 

IV 
Una vez Impresa la especie conforme los 

términos del Contrato, el Contratista dará 
todas las facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de Espe· 
eles fiscales, donde serán recibidas por el 
jefe de Dicho Almacén. 

V . 
El Contratista se obliga a entreg1r la espe· 

cie aqui detallada dentro del término de 
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..;~uince (15) dlas, a contar de la fecha de en· 
-frega del papel necesario para el tlraje, y por 

· su parte el Gobierno pagará al Contratista la 
suma de Cuatro Mil Córdobas netos ..... . 
(<J 4,000.00), lo que representa el valor de 
la producción de los timbres a razón de O· 
choclentos Córdobas netos [(<JS00.00) por 
millón, egreso que se cargara al Programa 
07-11-04-00 Administración de lmpues. 
tos, Rubro Primario 03 Materiales y Suml· 
nistros Consumibles-Rubro Secundarlo 034 
Productos de Papel Cartón e Impresos-Ru· 
bro Terciario 0347 E1pecies Fiscales y Valo· 
res del Pruupuesto General de Gastos vi· 
gente. i;;. ,, il- ti ~...:,; ¡¡¡,, 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Contrato si asl lo creyere conve· 
ni ente. • 

En fe de lo cual firmamos el presente Con· 
trato en la ciudad de Managua, a los diecio 
cho dfas del mes de junio de mil novecien
tos sesenta y clnco.-(f) Ricardo Duarte 
Moneada, Director General de Ingresos t::n· 
cargado.-(f) Mauricio Robelo, Contratista. 

Comuníquese. Casa Presldenclal.-Mana· 
gua. D. N., 22 de Junio/ 65. - (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. - (f) 
Ramiro Sacasa Querrero, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Mlnl1t1rlo d• Economl1 

SECCION DE PATENTES De NICARAOUA 

Ventas de Patentes 
N9 1715-8/U N9 148811-IJ 5.70 

The Norwlch Pharmacal Company, de la ciudad 
de Norwlch, Eltado de New York, Eetado1 Unido• 
de América, por mi medio ofrece ea venta o traa-
11cclóa 101 derecho• adquirido• ea Nicaragua 1obre 
1u Patente de Invención No. 736 del 4 de Agosto de 
1960, 1obre: •Salu de Metales Alcallao1 de Nitro
furaatofna y Preparaciones de 111 Ml1mau, 101 que 
no ae haa abandonado, 11( como 101 producto• ela· 
borado1 por medio de 101 mhmo1. 

Managua, D. N., dlecl1lete de Mayo de mil nove
clenlo1 1e1enta y clnco.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

N9 1716-8/U N9 148812-· 5.22 
Tltan-Eltenwarenfabrik O.m.b.H., de la ciudad 

de Schwelm/Weatfalen, Alemania, por mi medio 
ofrece en venta o tran11cclón 101 derecho• llfqulrl
do1 en Nicaragua sobre 1u Patente No. 850 del 13 
de Julio de 1963, 1obre: •fleje para Envolver Bul
to .. , 101 que no 1e han abandonado, 11( como 101 
producto• eladorado1 por medio de 101 ml1mo1. 

Maa1gu1, diez de Junio de mil novecleato1 ae1ea· 
ta y clnco.-Heary Caldera Pallai1, 

2 1 

No 1716A-B/U N9 148822-IS 5.25 
Loveni Kemlske fabrik Ved A. Kon¡1ted, de la 

ciudad de Ballerup, cerca de Copenhagen, Dina
marca, por mi medio ofrece ea venta o traa11cclón 
101 derecho• adquirido• en Nicaragua 1obre 1u Pa
tente No. 854 del 26 de Julio de 1063, 1obre: cMl!to-_L_ do para Producir un Nuevo Antibiótico•, 101 que 

no 1e han abandonado, ad como loa producto• ela
borado• por medio de 101 miamo1. 

Managua, diez de Junio de mil noveclento1 1e1ea0 

ta y clnco.-Henry Caldera Pallal1. 
2 1 

N9 17168-B/U N9 148822-· 5.30 
H. D. Hud1on Manufacturln1t Company, de la 

ciudad de Chicago, Estado de llllnol1, E1lado1 Uni
do• de América, por mi medio ofrece ea venta o 
tran11cclóa 101 derecho• adquirido• en Nicara¡tua 
1obre 1u Patente No. 572 del 10 de Julio de 1957, 
1obre: •Dl1po1itlvo Rrgulador de Presión•, 101 que 
no 1e han abandonado, 11( como 101 productos ela
borados por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N., diez de Junio de mil aovetleato1 
1eaenta y clnco.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

Patente de lnvenci6n 
. N9 1710-8/U N9 148806- <J 7.08 

Unlted fruit Compaay, de 101 E1tado1 Unido• 
de Am~rica, por medio de Outor Oflclo10 Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de e1te doml
clllo, 1ollclta concesión de derecho• de Patente de 
lnvencló• 1obre 1u invento con1l1tente ea: 

Control Atmosférico Para 
Almacenamiento de Bananas Verdes 
Oyea1e opo1lclone1, término legal 
Oficina de P1tente1 de Nlcar1gu1. Ministerio de 

Economla. Manigua, D. N. tre1 de Junio de mil 
novecleato1 1e1enta y cinco.-jullán Bead1ila S., 
Coml1fonado de Pateate1 de Nicaragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 1354-B/U N9 131956-IS 8.80 

Plmm'• Llmlted, de Londre1, Inglaterra, por me
dio de apoderado Caldera & Cfa. Ltda., Agente• de 
Marc11 ·de fábrica y Comercio, de e1te domicilio, 
101lclta el registro de la Marca de fábrica J Co
mercio que coa1i1te ea la denominación: 

PIMM'S No. 1 CU.P 
Sola y ala dl1tlntlvo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme coa el modelo pre1entado, para 
dlltlaguir: Licores e1plrltuo101 y todo• 101 demb 
lacluldo1 ea e1ta cl11e, Cl11e 52, (Llcore1 Alcohóll
co1)1 del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyea1e opo1lcione1, l~rmlao le¡al. 
Mlnl1terlo de Ecoao!Jda, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., once de Mayo de mil 
novecleato1 1uenta y cinco. - Juliáa Beadaila S.1 
Coml1loaado de Patente• de Nicaragua. 

• 3 3 

· N9 1379-8/U N9 131983-t 8.40 
Tabacalera Nlcaragüea1e, S.A., de e1ta República, 

por medio de apoderado Dr. joa~ tinaclo Beadaila 
Silva, Abogado y de este domicilio, 1ollclta el re
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que coa-
1l1te en la denominación: 

MAYA 
Sola y 1ln dllllatlvo1 especialea, marca que se em· 

plea conforme coa el modelo pre1entado, para dl1-
tlagulr: Producto• de tabaco, Cl11e 20, (Producto• 
de Tabaco), del Decreto .No, 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economía, Managua, D. N., tre1 de Junio de mil 
noveclento11esenta y clnco.-Manuel C11tlllo Jar-
qufa, Coml1lonado de Patentea ad·hoc. 3 3 

~ e E 

·,.,...¡; .. ~ _,.... 

'l 
t 
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N9 1430-BJU N9 132859-e 17.40 .:~ _ ,, 
Trabajo• flectrotécalco1 Llda., de la ciudad de San Jo1é, Repdbllca de Cost. Rica, por medio d"'."":-- -~ 

apoderado Dr. Alrjandro Carrlón, Abogado 7 de elle do.nlclllo, 1ollclta el registro de la Marca de Fá-
brica 1 Comercio: 

tMULTI jlll· .· 

Marca que ae emplea conforme con el modelo presentado, para dl1tlngulr: Lámpar11 lacandee
centea, Rótulos Lumlno1011 Lámpar11 flourucente1, foco• y Llntera11 Eléctrlc11, Cl11e 24, dd Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. _ .• · 

Oyen1e opo1lclone11 término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nlcar11u1.-M1na1ua, D.N.; veinte de Marzo de mil noveclenlo1 1eaenla y 

clnco.-Jullln Bendalla S., Coml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

N9 1352-8/U N9 1319683-· 4.00 ' 
Juan Jo1é Zaror Mlchelen, de la ~epúbllca de 

Guatemala, por medio de apoderado Alfredo Abo
ha1en Nabra, Comerciante y de eate domicilio, to• 
licita el re¡l1tro de In Marc11 de fábrica y Comer
cio que con1l1ten en la1 denomlnaclone1: 

• 

·:;#--$ 

-· 

. 

Dominó 
y CRI 

CRI 

Sola1 y ala dlatlntlvoa eapeclalc1, 111arc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo preaenlado, para 
dl1tlngulr: Oom11 de mucar (chicle1)1 chocolate1, 
dulce1, confites, bomboaea y demát producto• com
prendido• en la Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 lngre
dleatu), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyenae opo1lcloae1, tlrmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Pateate1 de 

Nlcar1gua, Managua, D.N., veintiocho de Mayo de 
mil novecientos 1e1enta y cinco. - Jullán Bendana 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

33 
• 

N9 1382-8/U N9 131992 - $ 8.80 

~ 3 3 

N9 1383~8/U N9 131991-· 8.80 
Laboratorio• farma S.A., de la República de El 

Salvador, por medio de apoderado Porfirio Pérrz 
hijo, Comerciante e lndultrlal y de eate domlclllo, 
1ollclta el regletro de la Marca de fábrica y Comer· 
clo que con1l1te en la denominación: 

LAFAR 
Sola y 1ln dl1llntlvo1 e1peclale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Todoa 101 productoa comprendido• en la 
Cl11e 9, (Producto• Mediclaale1 y farm1céutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. -

Ovenae opo1lclonu, término le¡al. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlolalerlo de 

Economfa. Managua, D.N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 1esenta y clnco.-Julláo Bendafta 
S., Comitloaado de Patenle1 de Nicaragua. 

· .. , 3 3 

N9 1416-8/U N9 132851-· 8.80 
Allmenlo1 de AnlmJles S. A., de la ciudad de San 

SalvadOt', Repúbllu de El Salvador, por medio de 
apoderado Dr. Horaclo Argüello Bolailo11 abogado 
)' de e1te domicilio, 10Uclta el re¡l1tro de la Marca 
de fAbrlca y Comercio qtte coneltle en Ja deno-
minación: : 

ALIANSA 
Sola y aln dl1tlntlwp1 eapec;ialea, marca que 1e 

emplea conforme el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Todo• 101 Producto• Comprendido• en la 
Clue 49, (Alimento• y 1u1 Ingrediente.), del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opollclonee, término legal. Laboratorio• farma S.A., de la República de El 
Salvador, por medio de apoderado Porfirio Péru 
hijo, Comerciante e lndu1lrial y de elle domlclllo, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica 1 Coiner· 
clo que coa1l1te en la denominación: 

' Oficina de Patentes de Nlcar1gua.-Minl1lerio de 
fconom(a. - Mana¡ua, D. N., Uno de junio de 
11111 novec:lento1 1e1enla y cinco.- jullán Bendafta 
S. Coml1loaado de Patentu de Nicaragua. 

.. 

D' Argent 
Sola y 1ln di1tintivo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Todo• 101 producto• comprendldoa en la 
Cine 7, (Colmétlco1, Perfume1 y Preparaclonet pa
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Pateate1 de Nicaragua, Mlalaterlo. de 

Economfa, Managua, O. N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Jullh Bendalla 
S., Coml1lonado de Patentee de Nlc:ara¡UL 3 3 

/ 

3 3 

Np 1355-B/lJ N9 111955-IJ 8.80 
Braceo lndu1trla Chimlc:a S.p.A., de Milán, Italia, 

por medio de asioderado Caldera & Cla. Lld1., A-
1ente1 de Marc11 de fábrica y Comercio, de e1te 
domtcillo, aollclta el regl1tro de 111 Marc11 de fá
brica 1 Comercio que con1i1tea en 111 denomina-
ciones: - -

'Broo.comeo.' y 'Rio.omeo.' 
Sol11 y·1ln dl1tlntlwo1 e'peclale11 marca1 que IC 

emplean conforme coa el modelo presentado, para 

L 

..,,. 
--· 

'• -:.\ 
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-~dlstln¡ulr: Producto• medlclnalea y farmacéutico• 
;<:' en general y todtlt 101 demás Incluido• en esta cla

ae, Clue 9, (Producto1 Medlclnalea y farmacéull
coa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Minlaterlo de Economla, Oficina de Patenttl de 

Nicaragua. Managua, D. N., once de Mayo de mil 
noveclentoa aeaenta y cinco. - Jullán 8end11la S., 
Coml1lonado de Patentu de Nlcar1¡ua. 

3 3 

· N9 1438-8/U N9 132867-· 26.80 
lndu1trl11 flectromecánlca1 de Centroamérica S. 

A., de Ja ciudad de San Salvador, Replibllca fl Sal
vador, por medio de apoderado Dr. C.hri1tlán Ma • 
chado Ro11le1, Abogado y de eate domlclllo, 1ollcl
ta el re¡l1tro de 111 Marcu de fábrica y Comercio 
que con1l1ten en: 

~ MarcH que ee emplean conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngalr: 8aterfH Eléctrlca1 y 
producto• 1tmllarea, Cl11e 24, (Aparato1, Máqaln11 
y acce1orlo1 eléctrlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyeaee opo1lclone1, término legal. 
Mlnhterlo de fconomla, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Mayo de mil 
noveclento1 1eaenla y cinco. - Jullán 8eadafta S., 
Comisionado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

: N9 1432-8/\J N9 132864-C 9.60 . 
·laboratorio• Hormona S.A., de la Ciudad de Mé· 

xlco D.f., Rerúbllca de México, por medio de apo· 
derado Rafae Cabrera Lacayo, comerciante J de 
eete domicilio, 1ollclta el registro de la1 Marc11 de 
Fábrlu y Comercio que con11tten en 111 denomina· 
clone•: 

cActioh, cOeltaplrina., •Detoxan,, cf'lavlb, 
ci<estomatln•, cKestatgfn,, cEluvon•, cOp· 
tazob, cPalpex,, cRontam, •Recllan•, cSo. 

nab, cSintusan•, e Trlnex•, e U vega., 
cVomifren, y 11Vastareh 

Solai y 1ln dl1tintlvo1 eepecialea, marca• que IC 
emplean conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 producto• comprendido• ea la 
Clame 9, (Producto• Medlclnalea y farmacéutico•), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oycn1e opo1lclone11 término le¡al. 

:::s 

Oficina de P1tente1 de Nlcar1gu1, Mlnlaterlo de 
Economr1. M1na¡u1, D. N., alele de Jnolo de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco. - Jullán 8endlfta S., 
Comlalonado de Patentee de Nlcar1gu1. 3 3 

Nó 1709-8/U Np 148805- • 8.80 · 
Col¡1te-Palmollve Company, de 101 fllado1 

Unld<i1 de AmériCI, por medio de 1poder1do Hen. 
ry Caldera Pallafa, Agente de Marc11 y de e1te do· 
mlcllfo, 101iclta el re¡iltro de la Marca de fábrlCI 
y Comercio que con1l1fe en la denominación: 

PIPTAL 
Sola y 1ln dlatlntlvo1 eapeclale1, marca que ae 

emplea conforme eon el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Preparacionea Mediclnalea de Toda 
Clue, Particularmente un Medicamento en Cápsula 
Para el Trat1mlento de Ulceru Pépllcat, Cl11e O, 
(Producto• Medlcloalea y farmacéutlcoa), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonu, término legal. 
Oficina de P1tentu de Nicaragua. Mlalaterlo de 

fconomla. Managu1, D. N., trea de Junio de mil 
novecientoa 1uenta y clnco.-Jullln Bendall1 s., 
Comlalonado de Patente. de Nicaragua, 

3 1 

N9 1711-8/U N9 148807-"t 8.40 
Laru1 & Brother Company, de 101 fatado1 Uni

do• de Am~rlca, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pall1l1, Agente de Marca• y de cate doml· 
cilio, 1ollclta el regl1tro de la Maru de fábrlCI y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

HOLIDAY. 
Sola y 1ln dl1tlntl\•01 eapeclale1, marca que ee 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlatlngulr: Todos 101 Producto• Comprendido• en 
la Claae 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnlaterlo 

de fconomla. Mana¡ua, D. N. uno de junio de 
mil noveclento1 aeeeata y clnco.-Jullán 8endalla 
S., Coml1lonado de Patentu de Nlcar11tu1. 

3 J -N9 1712-8/U N9 148808-· 4.38 
Oulllermo Alfredo Sol y Mario André1 Sol, de la 

Ciudad de San Salvador, Replibllca de El Salvador, 
por medio de apoderado Henry Caldera Pallala, 
Agente de Marca• y de e.te domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consl1te en la denominación: 

NILO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1pecialea, mere1 que 1e 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
diatingulr:· Arroz para Con1umo Alimenticio y 
Arroz para Semilla, Cl11e 40, (Allmentoa y So1 ln-
1redlente1), del Decreto No. JO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenre opo1lclonea, término ltital. 
OflclDI de Patentea de Nicaragua. Ministerio 

de Economla. Managua, D. N. uno de Mayo de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Jullán 8endafta 
S., Comhlonado de Patentea de Nicaragua. 

3 J 

N9 1713-8/U N9 148809- • 7.'32 
American Cyanamld Company, de 101 f1lado1 

Unldo1 de América, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 1 de ute do
micilio, 1ollclta el reghtro de la Marca de fábrica 
y Comercld qne con11tte en la denominación: 

LACIDEM 
Sola 7 1ln dl1tlatlvo1 e1peclale11 marca que 11 

., 
. ..¡¡. 
'.I/: 
~; 
~' .¡¡· 
!: 
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emplea conforme con el modelo presentado, para N9 168(}-8/U N9 133174-t 7.24 ~, _. • ""f 
di1tlnguir: Duinfectante1, Cl11e 8, (Producto• Qui- Trea tarde trece Julio entrante, 1ub11larbe mejor - - .~ ~ 
micos lndullrialu), del Decreto No. JO de 7 de postor local eate Juzgado predio once manzanas, 11-
fnero de 1956. tuado en Apompuá, uta jurl1dlcclón, lindante: orlen· 

Oyenae oposlclonu, término ltgal. te, predio de flleban f1plno11; occidente, de Anto-
Oflclna de Patentea de Nicaragua. Mlnl1terlo de nlo Orozco; norte, camino real y 1ur, predio de fu

fconomfa. Man1gu1 1 D. N, do1 de Junio de mil lallo Torru y Jo1é Tremlnlo. 
noveclento1 sesenta y clnco.-jullán Bendai\a S., Bien valorado en Cien córdobu. 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. Ejecución: Tlmóteo Sáenz a Pedro y Lul1 f1plno· 

3 1 11 por el pago de cincuenta córdob11. 
Oyente po1turu. 

N9 1714-8/U N9 148810-CJ 8.80 Ciudad Darro, Junio veintiuno de mil noveclenlo1 
Colgate -Palmolive Comp1ny, de 101 E1tado1 U· auenta y clnco.-Pablo Valdlvfa.-A. Ramfrez.

nldo1 de América, por medio de 1poderado Henry Secretarlo. 
Caldera Pall1l11 Agente de Marc11 y de este doml- 1!1 conforme.-Ciudad Darlo, junio veintiuno de 
clllo, 1ollclta el re¡ittro de la Marca de fábrica y mil noveclento1 1uenta y cinco.-André1 Ramfrez. 
Comercio que con1l1te en la denominación: Secretarlo. 

DACTIL 
Sola y 1in dlltlnllvo1 especlalu, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaent1do, para 
dl11lnguir: Preparaclonu Medlclnalea de toda clue, 
particularmente un Medicamento en Cáp1ula rara 
el Tr1tamiento de f1p11mo1 Mu1culuu, Clue 9, 
(Producto• Medicinales y Parmacéutlco1)1 del De
creto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1icionea, término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaragu1, Mlnl1lerlo de 

fconom(a. Manigua, D. N., tres de Jtlnlo de mil 
noveclento1 1C1enta y cinco. - Jullán 8endaih S., 
Coml1lonado de Patenlu de Nlcar1¡111. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1656-8/U N9 36083-(J 6.00 
M11tea sel1 julio próximo a 111 diez de la mai\a

n1, loul este juz¡ado 1ub11taran1e cuatro vacu pa
rld11, ternero al ple, mejor po1tor, v1lorad11 un mil 
córdob1111 aparecidas, duei\o• duconoctdo1, e1to1 
fierro•: 

©~§.Of""o8 
tru negru, una hozca. 

El que tenga interél pre1énle1e fecha 1ei\al1da 
hacer po1tura. 

juzgado Local Civil Teuslepe ocho de Junio mll 
noveclento1 1e1enta y cinco. - O. A. Sal11 C. - Ra
món Serrano M., Srlo. - f1 conforme. 

Teu1tepe ocho de Junio de mil noveciento1 1C1tn· 
ta 1 cinco. - Ramón Serrano M., Srlo. 

• 3 2 

N9 1676 -8/U N9 144842- t 8.30 
Once de la mai\ana, nueve de Julio próximo, 1u

butaráee mejor postor local cate Juzgado, mitad 
lndivi11 finca rú1tlca cEI Zopilote• o cfl Pro¡rCIO•, 
ubicada: poniente, teatamentar(a Oeneral Narcl10 
Talavera; norte, terreno• baldío• y de don Carlo1 
Outlérrez¡ 1ur1 terreno• baldíos y 101 denunciado• 
por Pedro Alvarez; oriente, te1tamentar(a Maxlmi· 
llano MoralCI. 

811e: Veintiún Mii Qulniento1 Cuarenta Córdo
bas, lntereaes legalea, moratorio, coataa y g11to1. 

Ejecución: Ro11na fonseca ,Outlérrez a Omar 
de León Lacayo f1trada. 

OyenlC po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Di1trlto. Mana

¡u1, D. N., veintiuno de Junio de mll noveclen
to11e1enta y cinco. L11 diez de la mai\ana.-Joaé 
frneato 8endafta, Juez lo. Civil del Dl1trlto.-Noel 
Vlllavicenclo, Secretarlo. 3 2 

3 2 

N9 1698-8/U N9 148801-4 7.60 
Once y cinco minutos maftana, trece Julio en

trante, local este dupacho, 1ubutarbe lote terreno, 
barrio Zelay1, un mil ochentlocho metros cuadra· 
do1, uto1 lindero•: norte, lote Viola Zelay1; 1ur1 ea
te y oute, terrenos cSolórzano Sahorlo•, ln1crlto 
bajo No. 35.067, tomo 478, folio• 37 y 38, A1ien
to 3o. 

Ejecución: Lucrecla de Mejfa contra A rnulfo 
Rlvu. 

811e: Catorce Mil Córdobu. ·, 
Oyenee po1tur11 legalct. 
Dado Juzgado Primero Civil D11trlto. Manigua, 

velnlldó1 Junio mll noveclento1 aeaenta y clnco.
Jo1é Ernelto 8end•i\1.-Rodolfo Robelo, Srlo. 

3 2 

~tuloa Supletorios 
N9 1501 -8/U N9 106742-4 6.40 

Rafael Hernández Siiva, 1ollclt1 titulo 1upletorlo1 

predio rústico finca veinticinco manzan11 extensión 
ubicada ea el par1je denominado El Me.tizo, Lr. 
Paz Centro, León, linda: oriente, Char C1b1llero; 
poniente, Tomás Hernindez; 1ur, predio de Ramón 
Jlménez y norte, terreno• ejld1le1. 

lntereaado1 opóng1n1C. 
Dado Juzgado de Dl1trlto Civil. Leó~, diez de 

Junio de mil novecientoa 1eaenta J clnco.-H. Va
lladare1 Bermúdez, Srlo. 

32 

N9 1512 - 8/U N9 67694- t 7.28 
Jaime Meza Ortlz, solicita trtulo 1upletorlo do1 

1olare1 y c11a, barrio San jo1é1 e1ta ciudad. lo. 
Linda: oriente, 1olar de luana Lanuza, calle come· 
dio; occidente, Ell11 Mo loa y 11Jce1ore1 de Brrglda 
Hudlel; norte, de Oraclela Barrera; 1ur1 Wenceal10 
Cardoza. 2o. Oriente, c11a de Wenculao Cardo
za; occidente, de Paula Barrera¡ norte, el 1ollcltante 
Meza Ortlz; 1ur, cua de fldella Meléndez calle co
medlo. 

Opo1lclón término ley. 
Juzgado Local. Trinidad, velntldó1 de Mayo mil 

noveclento1 1C1Cnta y clnco.-1. O. Miranda.-0. 
Tórrez O., Srlo. 

3 2 

N9 1571-B/U N9 106717-$ 6.20 
Venancio Valdivla, 1ollcita titulo 1upletorlo huer

ta a¡rlcultura, sitio San Jacinto, León, cuatro J me
dia manzana de exten1lón, linda: oriente, Dolore1 
Huerta; poniente, Ollberto Valdlvla: norte, Ven1n
clo Valdlvia y 1ur1 enujonada enmedio Ramón Ca
l~ro. 

lntere11do1 opónganlC. 
Dado Juzgado de Di1trlto Clvll.-León cinco Ju

nio de mil noveclento1 1e1ent11 cinco.-H. Valla
darea 8ermúdez.-Srlo. 

3 2 

-, ... 
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No. 1572-8/U No. 136784-* 6.08 
jo1é Dolores Vareta Ramfrez, 101lclta Ululo 1uple· 

torio predio rúltlco 11tuado jurisdicción Santo To
mb del norte, exten1ión ocho manzan11 lindante: 
norte, Baltazar Carr11co y Andrés Garcla; 1ur, llde
fonao Rlo1; oriente, Jo1é Dolores Varel1: poniente, 
Bernardlna y Leonarda López. 

lntere11do1 opón¡an1e. 
Juzgado Civil D11trlto, Chlnande¡1, Junio once 

mil noveclento1 1uenta y cinco.-Concepcl6n Gon. 
zález.-Srla. 

3 2 

N9 1577-8/U N9 98127-· 6.20 
Cándido Monjarrez, 1ollclta Título Supletorio, te

rreno rú1tlco jurl1dlcclón Belén, limita: oriente, ca
lle que da Pueblo Nuevo; poniente, calle pública¡ 
norte, terreno francl1co Núilez, julio Marenco¡ 1ur, 
herederos Antonio López, 1 Antonio Pérez; 1el1 
manzan11 exten1ión. 

Oponene legalmente. 
Dado juz11.ado D11trlto. Rlv11, abril tres, mil no

veclrnto1 mrsenta y cinco. - Armando José jlménez 
Z., Srio. 

3 2 

N9 1576-8/U N9 98126-* 6.00 
Salvador Zambra na, 1ollclta 1 flulo Supletorio, 

finca níallca, jurl1dlcción Belén, treinta y tres m1n
zan11, contiene c11a y linda: oriente, francl1co A
¡uilar; poniente, Pablo Bolailo1 Bravo¡ norte, 1uce-
1ión José jeaú1Obando¡1ur, Crl1tóbsl Obando hoy 
Sebutlán Agullar. 

Oponeue legalmente. 
Dado Juzgado D11trlto. Rlv11, arla Abril mil no

vecientoa auenta y clnco.-Armando jo1é Jiménez 
Z., Srlo. 

3 2 

No. 1575-B/U No. 81863- <J 10.03 
Doctor Emilio Mercado Herrera, en nombre Mu

nicipio de San Marcoa, 1ollclta titulo aupletorlo, 
finca urbana ubicada· esta jurl1dlcclón, coa eat11 
medld11 y llndero1: norte, ciento dlecl1él1 var11 J 
media, camino carretero; aur, ciento doce var11, ca
lle o carretera¡ oriente, cinco var111 Oregorlo Cam
po1 y 'poniente, ochenta y do1 var111 hacienda San 
Marquitoa. 

Valorado: Do1clento1 CórdobH. 
Opóng11e quien tenga derecho. 
Juzgado Local Civil. San Marcoa, 1lete de Junio 

de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Lul1 f. Mejía 
0,-Gulllermo Abraham Gallardo O., Secretarlo •• 

3 2 

No. 1573 -BfU No. 136785- • 7.33 
Lul1 y fellciana Cáceres Arl11, 1ollcltan Ululo 1u· 

pletorlo predio urbano 1ltuado barrio San Lorenzo, 
esta ciudad, llndantn: norte, Eduardo Carranza; 
1ur, calle enmedlo, Martín Mendoza; oriente, Cán
dida Ro11 Cácerea¡ poniente, Marra ElofH Rivera, 
predio rústico trea manzan11 exten1lóa denominada 
El Carmen, jurl1dlcclón El Viejo, lindante: norte, 
camino enmedlo, Hermlnla Ullo1; 1ur, Hermlnla 
Ulloa¡ oriente, Pedro Baca Meza¡ poniente, Martfn 
Mendou. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, junio once, 

mil noveclento1 aesenta y clnco.-Concepcl6a Oon
zilez, Srta. 

3 2. 

N9 1593-B/U N9 59805- • 6.00 
frne1t1na Rro11 101lclta Ululo 1upletorlo, lote te

rreno propio, tres manzan11 aproximadamente, San 
Jacinto, León, llnd1nte: Oriente 1 Sur, mediando 
rro, Angel• Y. de Cl1nero1¡ Poniente, mediando 
camino, 01lando Pére:r¡ Norte, Fernando Hldal¡o. 

lntcrnado1 opónganlC. 

juz¡ado Clvil Di1trlto. León, tres Abril mil no
veclentot 1eaenllcinco.-H. Valladares Beimúdez.
Srlo. 

3 2 

N9 1461 -8/U N9 67516-· 10.95 
Abel Morale1 Reye1 1ollclta Ululo 1upletorlo 11-

gulentea predio•: veinte manzan11, contiene puto, 
labranza, monte Inculto cerc11 comuneras, lindante: 
oriente, camino real¡ occidente y 1ur¡ Helna Al
mendárez, norte, Clrlaco Morales. Quince manzanH 
emp11tad11 cerc11 proplu, lindante¡ oriente, 8ar
tolo Lira¡ occidente y norte, predio libre¡ 1ur, Juan 
León Moralea, veintleél1 manzan11 contiene c11a 
habitación, labranza, monte Inculto, p11to1 lin
dante: oriente, Adrián Zavala¡ occidente, Secun
dlno Bellorfn¡ norte y 1ur, c11erro Hallllo1. Dos 
manzan11, ~¡rícolu, cerc11 comuner11, lindante: 
oriente y norte, camino real; occidente, Paula Mo· 
ralea¡ 1ur, Pedro Moralu. Una manzana agrfcola, 
cerca• comuner11, llnd.inte: oriente, Aguatrn Mo
ralea, occidente, Rafael Moralea¡ norte, Guadalupe 
Moralta; 1ur, Eleuterlo Moralea. Una manzana, 
a¡rfcola, cercu comunerc1, lindante: oriente Rafael 
y Eleu'erlo Morales: occUente y 1ur1 Eleuterlo 
Moralet; norte, Pedro Moralet, una manzana agrf· 
cola, cerc11 propias, lindante: oriente y norte; joa· 
qufn Moralu; occidente, laabel Moralea y V1vián 
Alfaro, 1ur, camino real, todo ubicados Valle Ha
tillo1 1ltlo Santa Tere11 de Guuuyuca etla jurl•· 
dicción. 

Oyen1e opoalclonu. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, do1 Junio mil no· 

veclento11eaenta y cinco-entre Une11-lnculto
no vale.-). Vicente Herrera.-Srlo. 

3 2 

N9 1490-8/U N9 67539-· 7.20 
Teodoro Oonzález Calero 101iclta Ululo 1upleto· 

rlo cinco manzan11 terreno, cuatro emp11tada1, 
una 1gr(cola, cerc11 propl11 lindante: "riente y 
occidente, J. Vicente Herrer1¡ norte German Oon
zález 1ur1 Eleuterlo Oondlez ublcadaa p1r1je Agua· 
cate esta jurildlcclón ca11 habitación alele por 
cinco con un cuarto manzana 1olar1 contiene árbo
lea frutalea, lindante: oriente, norte, y aur, Felipe Be
navldet, occidente, Ro11 Emilla Montalván carrete. 
ra por medio ubicada 1ub11rblo1 eata ciudad. 

Oyense opoalclonee. 
Juz¡ado Local, Pueb:o Nuevo, do1 Junio mil no 

veclento! 1eaenta y clnco.-j. Vicente Herrera.
Srlo. 

3 2 

N9 1488-8/U N9 67538 -· 7.20 
Maria Esplnoza de Umanzor, 1ollclta Ululo 1uple· 

torio 1lgulentea lotea: do1 manzan11 un cuarto terre· 
no a¡rlcola, cerca• propl11, lindante: oriente, Inés 
Merlo; occidente, Juana y Eugenia Umanzor; norte 
Mercedea Umanzor; aur, camino real. Tres manza; 
011 agrfcolu, cere11 propl11, contiene c11a habita
ción, café, caila, ¡ulneo11 lindante: oriente y norte 
Mercede1 Umanzor; ·occidentt, Odavlo Martrnezi 
sur, Marcellno Umanzor. Todo ubicado Valle Cal
pulu, 11llo fl Roiarlo esta juri1dlcclóa. 

Oyente oposlclonet. 
jnz¡ado Local Pueblo Ñuevo, doa de Junio mil 

aoveclentoa aeaenta y clnco.-Vicente Herrera, Srto. 
3 2 

N9 1578-B/U N9 35140-· 9.30 
juan Zeledón Arauz, mayor edad, ca11do, 111tre 

eate domlclllo, 101iclta Ululo 1upletorlo, 1olar 11~ 
mejor11 ni edificación, calle oriental eata ciudad, 
cercado m1der11, limitado: oriente, calle enmedlo 
occidente, Gonzalo Rodrí¡uez¡ norte, Adela Rivera 
Oarcla, 1ur1 Dolorea Pineda Salguera. 

Valorado do1clento1 córdob11. 
Opoa¡11e le¡almente, 
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Juzgado Local Civil, San R•fael del Norte, dlei Citación a Accionistas de la 
Junio, mil novedento1 1e1entlclnco.-fnmendado
O-Vale.-Delflno Ubeda,-J, Cario• A. Rizo 8.

"Aceiter~~ 
'-~ 

Srlo. 
3 2 

No. 1706-8/U No. 1488)5-4: 7.20 
Oeróalma Sallnu de Vlva1, 1ollclta titulo 1upltlo· 

rlo finca rústica, ubicada comarca Sánchez Sur, uta 
jurl1dlcclón cuatro manzana• y media terreno pro· 
plo. Limita: Oriente, Maria de Jes61 C1lero y juan 
Alberto Cerda; Occidente, Pedro Calero y Juan Mo· 
jlca, camino en medio; Norte, Juan y fr1ncl1ca Cer· 
da; y Sur, frneato Valverde, 

f1Umala do1clento1 córdob11. 
Oponerte término legal • 

· Dado juzgado Local Clvll.-San Rafael del Sur, 
dlecl1él1 de junio de mil noveclent011t1enta y cinco. 
-Marcos A. Carcache 8.-Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 1605 -B/U N9 32845- 4: 8.20 

e • 869842- es 3.65 

Miguel Hernández, mayor de edad, aoltero, 1grl· 
cultor y de e.te domicilio, denuncia arriendo cua
renta m1nzanu ejidale11 comarca Santa Clara, ju 
rl1dlcclón VIiia Somoza. Linderos: norte, terreno 
arrendado por Clrlaco Sánchez¡ 1ur, finca fl Cutl· 
llo, de Cornello Bravo¡ oriente, Luclano Tal1l¡üe y 
Servando Sánchez; y poniente, Manuel Hernlindez. 

fl que pretenda derecho pre1énteae término le-
¡al. . 

Alcaldla Municipal. Santo Tomit, quince de 
A¡o1to de mll novecientos 1ie1enta y cu1tro.-Ro-
11ura Mlr1nda M., Alcalde Munlcipal.-C. Morale1 
S., Srlo. Municipal. 

E1 conforme.-Alcaldla ·Municipal. Santo To
mb, once de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Ro1aura Miranda M., Alcalde Munlclpal,
J, Zabulón López, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 1637 -8/U N9 133166-· 7.52 
Ju1na E1cobar Puentee, 1ollclla dóne1ele 1olar b1I· 

dio ubicado en barrio Totolate, cata ciudad, de 
veinticinco var11 de frente por cincuenta de fondo, 
Número 60, lindante: oriente, camino viejo a La 
fundadora; occidente, 1olar denunciado por Ber
nardo Segovla Saudoval; norte, 1olar denunciado 
por Ronaldo Ca1Ullo Mora; 1 1ur1 solar denunciado 
por Concepción Roa M. 

Quleu pretenda derecho opóng11e término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Matagalpa, nueve de 

junio de mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Jullo 
Glane P.-f. R. Zelaya R., Srlo. 

Ea conforme.-E. R. Zelaya R., Secretarlo. 
3 2 

Adopci611 de la menor Juana Aguirre 

N9 1456-B/U· N9 132875- 4 7.60 
Rodolfo Muftoz juqu(n, comerciante y Mariana 

SoU1 de Muftoz, de ocupaclone1 domi1tlca1, ambo1 
mayoru de edad, c11ado1 entre 11, del domlclllo de 
Oranad1, 101lcltan autorización judicial para adop
tar una nlftlla de nombre Juana Agulrre de 1lete a-
1101 aproximadamente de edad¡ quien 1e encuentra 
actualmente al cuidado de 101 1otlc:ltante1. 

Opónganse término lecal qulenu tengan derecho. 

Juzgado Segundo Civil del Diatrito,-Mann¡ua, 
ocho de Junio de mil noveclentoa 1eaenta y clnco.
Hictor O. Llbby.-C. J. Chamorro.-Srlo. 

. .. . 3 3 

Corone, S. A." 
N9 1686-B/U Np 144843- ,. 8.40 

De conformidad con 111 dl1po1lclonee de la E1crl· 
tura Social y 1!1tatuto1 de la mlama,clto a 101 Aedo· 
nl1t11 de •Aceitera Corona S. A.• para la Sesión Or· 
dlnarla de la Junta Oeneral de Acclonl1t11 a verlfl· 
cane el 12 de Julio próximo, a 111 3 p. m., en el lo
cal de 10 oficina en cata cludad.-A¡enda: Informe 
de la Junta Directiva de 111 actuación en el ejercicio 
anterior, aprobación de Balance Oeneral y filado 
de Oanauclu y Pérdldu al 31 de Diciembre 1964, 
Y elección de la nueva Junta Dlrectlva.-Maaa¡ua, 
D. N., 22 de junio de 1965. 

David Stadthagen C. 
Secretarlo 

3 3 

Declaratoria1 de Herederos 

N9 1073-8/U N9 130956- 'S 3.10 
Alfonso Salomé Areas Espinoza solicita 

se le declare único y universal he;edero de 
todos los bienes, derechos y acciones de su 
madre Zoila Esplnoza de Areas y de su her· 
mana Olorla Antonia Areas Esplnoza, ble· 
nes consisten: casa y solar barrio Guadalupe 
esta ciudad. 

lnlere3ados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Junio 

veintiuno mil · novecientos sesentlclnco. 
-Concepción Oonzález.-Sria. 

1 

N9 1600-8/U N9 67249-CS 2.00 
Tomás Ortlz Dávila, domicilio La Trinidad 

este Departamento, solicita declárese here· 
dero de los bienes, derechos y acciones que 
dejó su difunto hermano f ranclsco de jesús 
Orllz Dávlla. 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelf veln· 

tltrés Junio mil novecientos sesenta y ~lnco. 
Q; Outlérrez.-Hugo D. Tercero, Srlo. 

1 

No. ~702- B/U No. 144847--<S 8.40 
josefina Estrada de Oómez, presentóse a 

este juzgado solicitando que, en unión de 
sus hermanos francisco y Ester Estrada Sa· 
Unas, se le declare heredera de todos los 
bl~nes, derechos 1 acciones que al morir 
deJÓ su padre legft1mo don Remiglo Estrada 
Bustos. Y seftaló como bienes: Urbana si· 
tuada barrio cMercado Orlentab, lindante: 
Oriente, Isabel Valerio; Occidente y Sur, Isa· 
bel Valerlo; y Norte, Angela Pérez. 

El que creyere tener Igual o mejor derecho 
que la solicitante deberá presentarse a este 
juzgado oponiéndose dentro de ocho dfas. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dis· 
trito.-Managua, veinte de Mayo de mil no· 
veclentos sesenta y clnco.--josé Ernesto Ben· 
dana.-José Alej. Salinas C., Secretarlo. 

1 
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